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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Dirección General de Aguas / Solicitudes de Derechos de Aguas

COMUNA DE GRANEROS
 

Solicitud de regularización de derecho de aprovechamiento de aguas superficiales 
 

MARCIAL GONZÁLEZ VIERA, CNI N° 5.921.164-1, quien es dueño y titular de los
predios inscritos a fojas 4049 número 3168 y fojas 4064 número 3177 ambos del Registro de
Propiedad del Conservador Bienes Raíces de Graneros del año 2025, y según el artículo 5°
transitorio del Código de Aguas, solicita la regularización del derecho de aprovechamiento de
aguas superficial y corriente, de uso consuntivo y ejercicio permanente y continuo, consistente en
10,21 acciones de Asociación Canales de La Compañía por el Canal Cerpa, proveniente del Río
Cachapoal, equivalentes a 11,23 litros por segundo como caudal total, cuya captación es
gravitacional, en la comuna de Graneros, provincia de Cachapoal, Región del General Libertador
Bernardo O’Higgins, en el punto ubicado en las siguientes coordenadas UTM: Norte: 6.212.931
metros y Este: 342.537 metros, Datum WGS 84, Huso 19. Dichos derechos se han utilizado
desde épocas inmemoriales para consumo humano y riego.
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